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MESA DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Segunda reunión

Colombo, 15 de octubre de 2001



ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS
 EN RELACIÓN CON LAS DECISIONES DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES 
EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Nota de la Secretaría

Decisión XII/2.  Medidas para facilitar la transición a inhaladores de
    dosis medidas sin clorofluorocarbonos
1.
Al 15 de agosto de 2001 ninguna Parte había enviado notificación a la Secretaría respecto de ningún producto inhalador de dosis medidas con clorofluorocarbono como ingrediente activo, o categoría de productos que una Parte hubiese determinado que no eran esenciales y por lo tanto no autorizados para uso interno.

2.
Las siguientes Partes presentaron sus estrategias nacionales o regionales de transición:  Australia, Canadá, Comisión Europea, Estados Unidos de América, Hungría, Nueva Zelandia, Polonia, República Checa y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

3.
La Secretaría recordó antes de septiembre de 2001 a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que deberían formular una estrategia de transición nacional o regional basada en productos alternativos o sustitutivos económica y técnicamente viables que consideren aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud y que incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto o productos inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos ya no son esenciales y que presentasen el texto de esa estrategia a la Secretaría antes del 31 de enero de 2002.

4.
La Secretaría notificó a la Secretaría del Fondo Multilateral la petición de las Partes de que estudie la prestación de asistencia técnica, financiera y de otro tipo a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para facilitar la formulación de estrategias de transición para los inhaladores de dosis medidas y para la ejecución de las actividades aprobadas que figuren en las mismas, e informó a la Secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) de la petición de las Partes de estudiar la posibilidad de prestar el mismo tipo de asistencia a los países con economías en transición que reúnan las condiciones de admisibilidad.

5.
El nuevo Manual de Propuestas de Usos Esenciales se publicó en junio de 2001 y se distribuyó a todas las Partes.  También se puede disponer del manual en el sitio en la web:  http://www.unep.org/ozone/Handbook2000.shtml.  El Manual amplía y actualiza la edición previa de agosto de 1997.

6.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinó las cuestiones relacionadas con la campaña de producción de clorofluorocarbonos para inhaladores de dosis medidas con clorofluorocarbonos.  El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de abril de 2001 contiene el examen y el análisis.  El Grupo y su Comité de Opciones Técnicas para aerosoles concluyeron que el mejor enfoque sería continuar el suministro contra pedido mientras sea posible.  Cualquier campaña final de producción debería llevarse a cabo preferentemente lo más tarde posible dentro de la transición.  La 21º reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó este asunto y sugirió que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica prosiguiese su labor respecto de un número limitado de puntos específicos.

Decisión XII/6.  Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad 
con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal

7.
Al 20 de agosto de 2001, de un total de 175 Partes que deberían haber presentado datos para 1998, 17 no lo habían hecho.  En total, han presentado datos 158 Partes (117 que operan al amparo del artículo 5 y 41 que no operan al amparo de ese artículo).

8.
En total hasta el presente, de las 175 Partes que deberían haber presentado datos para 1999 antes del 30 de septiembre de 2000, 23 Partes no lo han hecho.  Han presentado datos 152 Partes (111 de las que operan al amparo del artículo 5 y 41 de las que no operan al amparo de ese artículo).

9.
Al 20 de agosto de 2001, de las 175 Partes que deberían haber presentado datos para 2000, sólo 61 Partes lo habían hecho (51 de las que operan al amparo del artículo 5 y 10 de las que no operan al amparo de ese artículo).


Decisión XII/7.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal
                         y las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing
10.
A partir de la 12ª reunión de las Partes, cuatro Estados (Camboya, Cabo Verde, Palau y Somalia) han pasado a ser Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal.  Diez Partes en el Protocolo de Montreal han ratificado la Enmienda de Londres, 16 han ratificado la Enmienda de Copenhague y 19 han ratificado la Enmienda de Montreal, lo que eleva a 180 el total del número de Partes en el Convenio de Viena, a 179 el total del número de Partes en el Protocolo de Montreal, a 152 el total del número de Partes en la Enmienda de Londres, a 127 el total del número de Partes en la Enmienda de Copenhague y a 62 el total del número de Partes en la Enmienda de Montreal.

11.
Los ajustes de Beijing habían entrado en vigor al 28 de julio de 2000.  La enmienda de Beijing, aprobada por la 11ª reunión de las Partes en 1999, debió haber entrado en vigor el 1º de enero de 2001, siempre que al menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se hubiesen depositado en poder del Depositario.  Si esa condición no se hubiese cumplido en esa fecha, la Enmienda entraría en vigor el 19º día tras la fecha en que se cumpliese.  Al 20 de agosto de 2001, solamente nueve Partes (Canadá, Chile, República Checa, Gabón, Jordania, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Palau y Somalia) habían ratificado la Enmienda de Beijing.  Se debe tener en cuenta que la participación universal mediante la ratificación de las enmiendas es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono.

Decisión XII/8.  Eliminación de sustancias controladas
12.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estableció el Equipo de Tareas sobre Tecnología de Destrucción y un Equipo de Tareas sobre Opciones Técnicas y Económicas para recoger, reclamar y almacenar sustancias destructoras del ozono (ODS) luego que la Secretaría, en coordinación con el Grupo, publicó en el sitio de la Secretaría del Ozono en la Web una carta dirigida a las Partes en la que les solicitaba que presentaran candidaturas de expertos cualificados y experimentados en tecnologías de destrucción para que integrasen los equipos de tareas mencionados.

13.
Las siguientes Partes presentaron candidaturas para estos equipos de tareas:  Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos de América, India y Japón.

14.
La Secretaría ha venido cooperando en esta cuestión con la secretaría del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación.  La secretaría del Convenio de Basilea preparó una nota titulada “Eliminación de sustancias controladas con arreglo al Protocolo de Montreal y sus enmiendas” para el 18º período de sesiones del Grupo de Trabajo Técnico del Convenio de Basilea, celebrado en Ginebra, del 18 al 20 de junio de 2001.

15.
El 18º período de sesiones del Grupo de Trabajo Técnico del Convenio de Basilea examinó un documento sobre la eliminación de las sustancias controladas enumeradas en el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  La reunión acogió con beneplácito la oportunidad de colaborar con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica del Protocolo de Montreal.

16.
El parecer general del 18º período de sesiones del Grupo de Trabajo Técnico fue que la secretaría del Convenio de Basilea prosiguiese sus contactos con la Secretaría del Ozono respecto de este asunto con miras a lograr un mejor entendimiento del alcance de las cuestiones y las maneras de abordarlas, y presentase un informe al respecto al Grupo de Trabajo Técnico. 

17.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica acogió con beneplácito la cooperación con expertos del Convenio de Basilea y recomendó que la cooperación se llevase a cabo principalmente mediante correo electrónico y se complementara con una o más reuniones de coordinación.

Decisión XII/10.  Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio
                 ilícito de sustancias destructoras del ozono y productos y
                mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono
18.
La Secretaría del Ozono presentó un informe ante la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta con tres opciones, que se describen en el párrafo 45 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/21/2 y el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/21/2/Corr.1.  En el mismo informe también se incluyen las informaciones formuladas por expertos, grupos y organizaciones sobre elementos del propio estudio.

19.
La 21ª reunión del Grupo de Composición Abierta convino en que la opción a) constituía el medio preferido para realizar el estudio.  En consecuencia, la reunión acordó pedir a la Secretaría del Ozono, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Organización Mundial de Aduanas, la División de Comercio, Industria y Economía del PNUMA y la Organización Mundial del Trabajo, que iniciara un estudio y presentara un informe ante el Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 22ª reunión en 2002 para su examen por las Partes en 2002.  En virtud de este arreglo, la Secretaría tal vez necesite contar con servicios de consultoría jurídica durante aproximadamente tres meses para realizar consultas amplias con determinados países y expertos respecto de cuestiones aduanales, comerciales e industriales a fin de complementar la información que se suministraría mediante consultas con diversos órganos.



Decisión XII/14.  Asistencia ininterrumpida del Fondo para el Medio Ambiente




   Mundial a los países con economías en transición
20.
La Secretaría informó a la secretaría del FMAM de la solicitud hecha al FMAM de que aclarase si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a los países con economías en transición en relación con todas las sustancias que agotan la capa de ozono.

21.
La secretaría del FMAM preparó el documento titulado “Financiación de las actividades para hacer frente al agotamiento de la capa de ozono” (documento: GEF/C.17/Inf.13), que se presentó ante la reunión del Consejo del FMAM celebrada del 9 al 11 de mayo de 2001 en Washington.

22.
El Consejo del FMAM, en su reunión del 9 al 10 de mayo de 2001, decidió pedir a la Secretaría del FMAM que preparara un documento sobre los costos y consecuencias operacionales que entrañaría comprometerse a proveer fondos a los países con economías en transición para reemplazar los HCFC y el metilbromuro y sustancias conexas de conformidad con lo estipulado en el Protocolo de Montreal, para su examen por el Consejo en su reunión de diciembre y que sería objeto de debate en relación con la tercera reposición del Fondo Fiduciario del FMAM.  La Secretaría proporcionó a la secretaría del FMAM datos sobre el consumo y la producción de SDO en países con economías en transición.

23.
Según orientó el Comité de Aplicación, la Secretaría se remitió a la secretaría del FMAM acerca de la posibilidad de recibir ejemplares de los informes de ejecución de proyectos del FMAM que pudieran ser útiles en el contexto de las deliberaciones del Comité de Ejecución.  La secretaría del FMAM informó a la Secretaría que si bien los informes de ejecución de los proyectos normalmente no eran de carácter público, la secretaría del FMAM pediría a sus organismos de ejecución que examinen sus informes y que estudien la posibilidad de ponerlos a disposición del Comité de Ejecución.

Decisión XII/15.  Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos

24.
El presupuesto revisado aprobado para el año 2001 fue de 4.099.385 dólares.  Al 31 de julio de 2001, las contribuciones efectuadas por las Partes ascendían a 1.339.469 dólares.

25.
Las contribuciones pendientes de años anteriores ascendían a 3.691.989 dólares.  Al 31 de julio de 2001, sólo se habían recibido 226.508 dólares.
26.
La Secretaría ha prestado asistencia para la participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios.  Se financió la participación de:  9 expertos en el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica; 52 expertos en los comités de opciones técnicas del GETE, y dos  científicos en el Grupo de Evaluación Científica.  Al 15 de agosto de 2001 se había prestado asistencia a 63 expertos.



Decisión XII/16.  Organización de las reuniones de la Secretaría del Ozono 




   y del Fondo Multilateral
27.
En estrecha consulta con la secretaría del Fondo Multilateral, la Secretaría organizó la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, celebrada en Montreal del 24 al 26 de julio de 2001, consecutivamente a la 34ª reunión del Comité Ejecutivo.

Decisión XII/18.  Décimo tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
28.
La 13ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrará en Colombo, Sri Lanka, del 16 al 19 de octubre de 2001, junto con la segunda reunión de la Mesa de la 12ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la 27ª reunión del Comité de Aplicación con arreglo al procedimiento de incumplimiento del Protocolo de Montreal.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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